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N° 0 4  -2014-ACFFAA/SG Lima, 2 8 NOV. 2014
VISTOS, el Informe Técnico N° 045-2014-ACFFAA/OPP/1, de la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el 
Informe Técnico N° 046-2014-ACFFAA/OPP/2 de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y el Informe N° 027-2014-ACFFAA/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1128, se crea la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, como organismo público ejecutor adscrito al 
Ministerio de Defensa, con personería jurídica de derecho público, autonomía 
funcional, económica, y administrativa, constituyendo un pliego presupuestal:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 004-2014-DE, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia de Compras de las fuerzas 
Armadas, señalándose en su artículo 8 que la Secretaría General es el órgano de la 
Alta Dirección que ejerce la autoridad administrativa de la Entidad y es el nexo de 
coordinación entre la máxima autoridad institucional y los órganos de 
asesoramiento y apoyo;

Que, la Directiva N° 01-2014-ACFFAA/SG, establece los criterios uniformes 
para la formulación, tramite y aprobación de Directivas en la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas, a fin de lograr la mayor eficiencia en su aplicación, en 
concordancia con los principios de simplicidad, celeridad y eficacia del procedimiento 
administrativo, estableciéndose que para la aprobación de los proyectos de 

irectivas, dichos instrumentos deben estar sustentados con el informe técnico 
favorable del órgano proponente, con el informe técnico favorable emitido por la 
Oficina de Racionalización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y con el 
Informe Legal emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; asimismo dispone que 
estos documentos de carácter técnico-administrativo, serán aprobados por 
Resolución Jefatural cuando la alta Dirección considere que por su naturaleza o 
importancia lo estimen conveniente;

Que, mediante el Informe Técnico N° 045-2014-ACFFAA/OPP/1, la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
señala que el proyecto de Directiva “Ejecución del Proceso Presupuestario de la 
Unidad Ejecutora 001 del Pliego 335 Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
para el Año Fiscal 2014” tiene como propósito garantizar la compatibilidad de la 
gestión presupuestaria a través del mecanismo llamado Programación de 
Compromisos Anual;
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Que. con el Informe Técnico N° 046-2014-ACFFAA/OPP/2 de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, se emite opinión favorable respecto del proyecto de 
Directiva “Ejecución del Proceso Presupuestario de la Unidad Ejecutora 001 del 
Pliego 335 Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas para el Año Fiscal 2014”;

Que, en virtud de lo expuesto resulta necesario aprobar mediante la 
Resolución de Secretaría General correspondiente, una Directiva que establezca los 
lineamientos y procedimientos complementarios a los emitidos por la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, con el 
propósito de garantizar la compatibilidad de la gestión presupuestaria;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1128 y el 
Decreto Supremo N° 004-2014-DE;

SE RESUELVE:

Presupuestario de la Unidad Ejecutora 001 del Pliego 335 Agencia de Compras de

anexo en el Portal Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
(www.acffaa.qob.pe).

Que, mediante Informe N° 027-2014-ACFFAA/OAJ, la Oficina de Asesoría 
v°a° Ĵ J Jurídica opina favorablemente, dentro de los aspectos de su competencia, por la 

Wk y . )  aprobación del proyecto de Directiva citado anteriormente;

A rtícu lo  1o.- Aprobar la Directiva “Ejecución del Proceso

s4as Fuerzas Armadas para el Año Fiscal 2014", la misma que en anexo forma parte 
^integrante de la presente Resolución.

A rtícu lo  2°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su

Regístrese, com uniqúese y archívese.

RENÉ RICARDO ALFARO CASTELLANOS 
SECRETARIO GENERAL (e) 

AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS

http://www.acffaa.q
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1. OBJETIVO

V°BC
R e v is a d o  p o r : A p ro b a d o  p o r :

V ° B °

Otario

Establecer los lineamientos y procedimientos complementarios a los emitidos por la 
Dirección General del Presupuesto Público, con el propósito de garantizar la 
compatibilidad de la gestión presupuestaria a través del mecanismo llamado 
Programación de Compromisos Anual (PCA), que permitirá una mejor aplicación y 
facilitar la evaluación y príorización de los objetivos, metas e intervenciones, del 
Pliego 335: Agencia de Compras de Compras de las Fuerzas Armadas y de la Unidad 
Ejecutora 001: Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.

FINALIDAD

Definir pautas de carácter técnico y operativo de la fase de ejecución 
presupuestaria, en el marco de la consolidación de las funciones de planificación y 
presupuesto.
Disponer de un documento de gestión que señale la responsabilidad de la Unidad 
Ejecutora 001 del Pliego 335: Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas y de 
las dependencias que las conforman, en el proceso de ejecución presupuestaria. 
Establecer niveles de coordinación que, atendiendo a los criterios de 
interdependencia, permitan asegurar la articulación, consolidación y el control de 
la calidad de la información de ejecución presupuestaria.

3. BASE LEGAL

9 Ley N° 30114 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014 
® Ley N° 30116 -  Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2014 
o Directiva N° 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", 

aprobada por Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01 y sus modificatorias, 
o Decreto Legislativo N° 1128-2013-DE. se crea la Agencia de Compras de las 

Fuerzas Armadas.
o Decreto Supremo N" 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N0 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
o Decreto Supremo N° 105-2014-EF, autoriza transferencia de partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el año 2014 a favor del Pliego 335: Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas, por la suma de SI. 468 700.

• Decreto Supremo N° 195-2014-EF, autoriza transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2014 a favor del Pliego 335: Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas, por la suma de SI. 5 000 000.
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o Decreto Supremo N° 005-2013 DE - Reglamento del Decreto Legislativo N° 1128, 
que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.
Decreto Supremo N° 004-2014-DE, Aprueban Reglamento de Organización y 
Funciones -ROF de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.
Resolución Jefatural N°004-2014 ACFFAA, se aprueba la desagregación de los 
recursos transferidos por la suma de S/. 468 700.
Resolución Jefatural N° 013-2014 ACFFAA. se aprueba la desagregación de los 
transferidos por la suma de SI. 5 000 000.

ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria para todos los Órganos (Jefes 
de Oficina) y Unidades Orgánicas (Direcciones de Línea) del Pliego 335: Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas (ACFFAA) y las respectivas dependencias 
que las conforman.

NORMAS Y CONCEPTOS BÁSICOS 

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISO ANUAL (PCA)

La PCA es un instrumento de programación del gasto público de corto plazo, que 
permite la constante compatibilización de la programación del presupuesto autorizado 
con:

i) El Marco Macroeconómico Multianual.
ii) Las Reglas Fiscales.
iii) La Capacidad de financiamiento del año fiscal.

La PCA es determinada por la Dirección General del Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Directoral, a nivel de Pliego.

6. MECÁNICA OPERATIVA

6.1 PROGRAMACIÓN DE COMPROMISO ANUAL

6.1.1 La Unidad de Planeamiento y Presupuesto (UPP) de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP) de la ACFFAA distribuye la PCA a nivel de Unidad Ejecutora a 
las metas presupuestarias, por fuente de financiamiento, categoría del gasto y 
asignación genérica. La PCA distribuida está sujeta a los procedimientos de 
revisión actualización establecidos en el artículo 9° de la Directiva N° 005-2010- 
EF/76.01
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6.1.2

6.1.5

6.2

La UPP de la OPP de la ACFFAA evalúa la PCA en función de los niveles de 
certificación y compromisos anuales efectuados por la Unidad Ejecutora, así como 
también la proyección de dicha ejecución, con el objeto de reajustar y/o modificar 
los montos determinados para cada dependencia conformante de la Unidad 
Ejecutora.

Excepcionalmente la PCA distribuida a la Unidad Ejecutora, podrá ser 
actualizada a través del SIAF-SP, en los siguientes casos: a) por emergencia 
declarada por norma legal que conlleve la ejecución de mayor gasto, b) la 
transferencia de recursos destinados a proyectos de inversión pública del 
Gobierno Nacional, c) la atención a sentencias judiciales, y d) la incorporación de 
recursos provenientes de procesos de concesión conforme a las disposiciones 
legales vigentes.

Los responsables de la administración del presupuesto y de las dependencias que 
conforman la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas (ACFFAA), 
mantendrán permanentemente actualizados los ingresos y gastos y reajustarán su 
programación mensual, efectuando la proyección del gasto por el periodo restante 
del año fiscal, proceso que incluirá las metas físicas correspondientes, debiendo 
ser registrados en el Modulo Proceso Presupuestario MPP-SIAF. Dicha 
programación será el referente para el calendario mensual de giros que tendrá en 
cuenta el Área de Tesorería para poder efectuar los pagos.

La PCA no convalida los actos o acciones que realicen las Jefaturas y Direcciones 
de Linea, con inobservancia de los requisitos esenciales y formalidades impuestas 
por las normas legales, en la utilización financiera de los recursos públicos 
asignados, así como tampoco constituye el sustento legal para la aprobación de 
resoluciones que aprueben modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático.

EJECUCIÓN DEL GASTO

Comprende dos etapas:

i) Etapa preparatoria (certificación de crédito presupuestario), y;
ii) Etapa de ejecución (compromiso, devengado y pago).

6.2.1 Etapa Preparatoria

a) La Certificación de Crédito Presupuestario (CCP), tiene por finalidad efectuar 
la reserva del crédito presupuestario, previamente al compromiso y su 
correspondiente registro.
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b) La C C P es requ is ito  ind ispensab le  cada vez que  se prevea rea liza r un gasto, 
con tra ta r y/o adqu irir un com prom iso , ad jun tándose  al respectivo  exped iente .

c) La CCP es exped ida  a so lic itud  del responsab le  del á rea auto rizada  a rea liza r 
un gasto. Una vez exped ida, d icha ce rtificac ión  se rem ite  al á rea  so lic itante  
para que in ic ie  los trám ites  respectivos re lac ionados a la rea lización  de los 
com prom isos.

d) La C C P sin excepción , debe con tene r in fo rm ación  re la tiva  al créd ito  
p resupuesta rio  d ispon ib le  que financ ia rá  el gasto , hasta el n ivel de específica  
del gasto.

e) La UPP de la O PP em ite  la C C P con la fina lidad  que las dependenc ias  
responsab les de la adm in is trac ión  de su presupuesto , d ispongan del 
financ iam ien to  auto rizado en el e je rc ic io  fisca l respectivo ; en el caso de 
e jecuc iones con trac tua les  que  superen el año fisca l se debe con ta r con una 
constanc ia  de p revis ión de recursos en ap licación  de lo norm ado en el 
num era l 13.4 . A rtícu lo  13 de la D irectiva  N° 005 -2010  EF/76.01). suscrita  por 
el Je fe  de la O fic ina G enera l de A dm in is trac ión  y el Je fe  de la O fic ina de 
P laneam ien to  y P resupuesto , garan tizando  los p rocesos de p rogram ación  y 
fo rm u lac ión  p resupuesta ria  de los años fisca les.

f) La CCP no conva lida  los actos y acc iones que rea licen las dependenc ias  con 
inobservanc ia  de los requ is itos esencia les y fo rm a lidades im puestas por las 
norm as legales en la u tilizac ión financ ie ra  de los recursos púb licos asignados.

g) La UPP de la O PP lleva el reg istro  de las C e rtificac iones de C réd ito  
P resupuesta rio  rea lizadas, con el ob je to  de de te rm ina r los sa ldos d ispon ib les 
para exped ir nuevas certificac iones.

h) La O PP de la A C FFA A  o torgará  d ispon ib ilidad  p resupuesta ria  para las 
dependenc ias  con fo rm antes  de la A C FFA A , que so lic iten  recursos financ ie ros  
m ed ian te  M em orando a la O PP, deb iendo  se r reg is trado  en el S IAF-M M P.

i) La O PP de la A C FFA A , o to rgará  d ispon ib ilidad  p resupuesta ria  para aque llos 
casos que sean d ispuestos por norm a expresa , a so lic itud  de la A lta  
D irección.

6 .2.2 E tapa  de  E je c u c ió n

a) El com prom iso  debe a fecta rse  a la partida  específica  co rrespond ien te  a la 
cadena del gasto  hasta por el m onto p rec isado  en la ce rtificac ión  del créd ito  
presupuesta rio .

b) El m onto  acum ulado  del com prom iso  esta rá  su je to  al m onto  de la PCA 
asignada.

c) Los créd itos p resupuesta rios para la e jecuc ión  de com prom isos deben dar 
cobertu ra  hasta el n ivel de específica  del gasto.

d) Las fases  de devengado  y pago se su je tan  a la norm ativ idad  que d icta  la 
D irección G enera l de E ndeudam ien to  y Tesoro  Púb lico  del M in is te rio  de 
Econom ía y F inanzas.
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6.3 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

6.3.1 Consideraciones Generales

La aprobación  de m od ificac iones p resupuesta rias no con lleva  necesa riam ente  un 
rea juste  de la PCA, sa lvo en los casos a que se re fiere el num era l 6 .1 .3  de la presente  
D irectiva. En las m od ificac iones p resupuesta rias que se aprueben para el financ iam ien to  
de nuevos proyectos de inversión pública, se deberá  tene r en cuenta  que d ichos 
p royectos hayan s ido dec la rados v iab les de confo rm idad  a la norm ativ idad  del S istem a 
N acional de Inversión Pública.

6.3.2 Modificaciones en el Nivel Institucional

e rea lizan m ed ian te  C réd itos S up lem enta rios  y T ransfe renc ias  de P artidas y se tram itan  
e acuerdo  a lo estab lec ido  en el a rtícu lo  39°, num era l 39.1 y a rtícu lo  42° del Decreto 

S uprem o N° 304 -2012-EF, que  aprueba el T.U .O . de la Ley N° 28411 Ley G enera l del 
S istem a N aciona l de P resupuesto , u tilizando m odelos es tab lec idos de la D irectiva  N" 
0 05 -2010 -E F /76 .01 "D irectiva  para la E jecución P resupuesta ria ".

La inco rporac ión  de m ayores fondos púb licos p roven ien tes de Recursos D irectam ente  
R ecaudados, D onaciones y T ransfe renc ias, sa ldos de ba lance y d ife renc ia les  cam bíanos 
es aprobada m edíante R eso luc ión del T itu la r del p liego a p ropuesta  de la OPP.

La aprobación  de es tas m od ificac iones p resupuesta rias no con lleva  necesariam ente  un 
rea juste  de la PCA.

Las dependenc ias  que confo rm an la AC FFA A , que  so lic iten  una m od ificación  
p resupuesta ria  en el N ivel Instituciona l, (créd ito  sup lem entario , trans fe renc ia  de partidas) 
deben p resen tar a la O PP lo sigu iente:

a) E xposic ión  de m otivos, que susten te  técn icam en te  la necesidad  de los recursos, 
el Increm ento  de m etas, creación  de nuevas m etas o la insu fic ienc ia  de recursos, 
así com o los p roductos y resu ltados que se esperan alcanzar.

b) Cadena program ática , cadena de gastos y p rogram ación  m ensua lizada.
c) E jecución  actua lizada de los ing resos y p royección  de la m ayor captación  prevista 

deb idam en te  sustentada, en el caso de recursos a d ispos ic ión  de la AC FFAA.
d) Para el caso  de sa ldos de balance, com p lem en ta riam ente  se p resentará  copia del 

ex trac to  bancario  de las cuentas concern ientes.

La O PP evalúa el requerim ien to  acorde  con el m arco  norm ativo, rea liza  las 
coord inac iones necesarias y e leva la p ropuesta  para su aprobación  a través de la norm a 
que corresponda.

6.3.3 Modificaciones en el Nivel Funcional Programático
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Se rea lizan m ed ian te  H ab ilitac iones y A nu lac iones de acuerdo  a lo p rescrito  en el a rtícu lo  
20° de la D irectiva N° 005 -2010 -E F /76 .01 ."D irectiva  para la E jecución  P resupuesta ria ":

a) H ab ilitac iones y A nu lac iones entre  U n idades o rgán icas que  dem anden  recursos, 
presentarán  a la O PP su requerim iento , adecuadam ente  susten tado  y 
docum entado.

b) La O PP eva lua rá  la d ispon ib ilidad  de recursos a n ivel de P liego, tom ando  en 
cons ide rac ión  la e jecuc ión  y p royección  p resupuesta ria  de las U n idades de la 
AC FFA A , luego propondrá  la rem is ión de una reso luc ión  autorita tiva.

6 ,3 .4  H a b ilita c io n e s  y  A n u la c io n e s  d e n tro  de  la U n id a d  E je c u to ra

Las dependenc ias  que  confo rm an la Unidad E jecuto ra  001: A C F F A A  rem itirán  a la O PP 
su propuesta  de m od ificac ión  con el susten to  respectivo

A sim ism o, deberá  tenerse  en cons iderac ión  lo s iguiente:

C a so  1: M o d if ic a c ió n  P re s u p u e s ta l d e n tro  de  la M eta .
La O fic ina u D irección que requiera  p lan tear m od ificac iones p resupuésta les  den tro  de 
una m ism a m eta a su cargo, deberá  p resen tar a la O PP el reporte  del S IG A -A C FFA A  
iden tificando  la a fectac ión  de las partidas específicas m ateria  de la m od ificación  
propuesta , el m ism o que debe esta r v isado por el Je fe  respectivo , la p ropuesta  será 
eva luada  y de es ta r de acuerdo  con la norm ativ idad  v igente , se p rocederá  a su 
aprobación.

C aso 2: M o d ifica c ió n  P re sup u es ta l en tre  M etas p re su p u é s ta le s  de d ife re n te s  O fic in a s  y 
D irecc ion e s .
Para las m od ificac iones p resupuesta rias entre  m etas a cargo  de D irecciones 
con fo rm antes  de una m ism a O fic ina u D irección, la p ropuesta  de m od ificac ión  deberá 
p resen tarse  a la OPP, a través del reporte  del S IG A  A C FFA A , ind icando  la variac ión  de la 
partidas específicas  de la m eta p resupuesta l hab ilitadora  y hab ilitada; deb idam ente  
v isada por el Je fe  y los D irecto res invo lucrados, la p ropuesta  será eva luada  y de es ta r de 
acuerdo  con la norm ativ idad  vigente , se p rocederá para v isac ión  del S ecre ta rio  G e n e ra l.

6.4  C O N T R O L DE LA  C A L ID A D  DE L A  IN F O R M A C IÓ N  P R E S U P U E S T A R IA

a) La in form ación  que se rem ite  a la OPP, en el m arco de lo d ispuesto  en la presente  
D irectiva tiene  ca rác te r de D ecla ración  Jurada, en concordanc ia  con lo estab lec ido  
en el num era l 25.5  del a rtícu lo  25° de la D irectiva N° 005-2010-E F /76 .01 .

b) La OPP, en los casos que se requiera  podrá so lic ita r in fo rm ación  ad ic iona l a las 
dependenc ias  de la A C F F A A  que confo rm an la U n idad E jecutora .
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7. C O N T R O L DE M O D IF IC A C IO N E S

8.

R EVIS IÓ N FE C H A
D E S C R IP C IÓ N  DE C A M B IO S  Y/O  

M O D IF IC A C IO N E S

01 03/11/2014 El p resente  docum ento  es la vers ión inicial.

02

R E S P O N S A B IL ID A D E S

W  r \  y  ion responsab les del cum p lim ien to  de la presente  d irectiva  y del contro l p resupuesta rio , 
gí V°B° 1 m Unidad de P laneam ien to  y P resupuesto , de la O fic ina de P laneam ien to  y P resupuesto  
v& V  ^ efes de O le ín a  y las D irecciones de Línea con fo rm an tes  de la Unidad E jecutora

A genc ia  de C om pras de las Fuerzas A rm adas, deb iendo  segu ir las s igu ien tes pautas 
estab lec idas en el a rtícu lo  3o de la D irectiva N° 005 -2010 -E F /76 .01.

a) La O PP a través de la Unidad de P resupuesto  y P laneam iento , es la dependencia  
responsab le  de cana liza r los requerim ien tos de gastos  y o tros aspectos 
re lac ionados a m ateria  presupuesta ria . Para d icho  e fecto  la O fic ina G enera l de 
A dm in is trac ión  y los responsab les de las dependenc ias  confo rm antes, sum in istran  
bajo responsab ilidad  a la UPP la in form ación  p resupuesta l necesaria .

b) La UPP de la OPP, in form a sobre  la e jecuc ión  p resupuesta l, financ ie ra  y fís ica  de 
sus activ idades y/o m etas p resupuesta rias a los responsab les.

c) La UPP e fectúa  el segu im ien to  de la d ispon ib ilidad  de los C réd itos 
P resupuesta rios para rea liza r los com prom isos con su jec ión  a la P rogram ación  de 
C om prom isos A nual (PCA) y de ser el caso  , p roponen las m od ificac iones 
p resupuesta rias necesarias, ten iendo  en cuenta  la Escala de P rio ridades 
es tab lec idas por el titu la r del p liego presupuestario .

d) La UPP coord ina con el responsab le  de la A dm in is trac ión  de los recursos de las 
dependenc ias  del A C FFA A , para que  ante la neces idad  de m ayores créd itos 
p resupuesta rios, verifiquen la d ispon ib ilidad  de recursos al in te rio r de las m ism as 
que perm ita  ob tener la d ispon ib ilidad  p resupuesta l necesaria .

e) La UPP coord ina  con las dependenc ias  co rrespond ien tes  a fin  que la 
p rogram ación  de gasto  sea congruente  con la p rogram ación  de las m etas fís icas y 
la PCA, eva luando  y m on ito reando  si los recursos púb licos se e jecutan  de 
acuerdo  a las p rio ridades estab lec idas.

Página 7 de 8



A C  FF A A
“ E JE C U C IO N  D EL PR O C E SO  P R E S U P U E S T A R IO  DE LA  
U N ID A D  E JE C U T O R A  001 D EL P L IE G O  335 A G E N C IA  DE 

C O M P R A S  DE LA S  FU E R ZA S  A R M A D A S  P A R A  EL A Ñ O  F IS C A L
2014 ”

Revisión:
01

Código:
OA-DOPP-010

Í .  A N E X O S

A: D IS P O S IC IO N E S  C O M P LE M E N TA R IA S  F IN ALES

1.

A N E X O  A
D IS P O S IC IO N E S  C O M P LE M E N T A R IA S  F IN A LE S

Los Je fes de O fic ina y D irecto res de L inea  des ignarán  uno o m ás coord inado res  y 
sus respectivos sup len tes para que  actúen com o en lace  con la UPP de la OPP, 
duran te  la fase  de e jecuc ión  presupuesta ria .

La O G A deberá  m antener actua lizada la in fo rm ación  co rrespond ien te  en el 
ap lica tivo  in form ático  para el R eg istro  C en tra lizado  de P lan illas y de Datos de los 
R ecursos H um anos del S ecto r Público, regulado  por la D irectiva  N c 001 -2009- 
EF /76.01, para e fecto  de la e jecuc ión  p resupuesta ria  de cada año fisca l en 
m ateria  de persona l del S ecto r Público; deb iendo  rem itir m ensua lm en te  a la O PP 
los reportes de d icho  aplicativo.

3. La in fo rm ación  que se reg istra  en el c itado ap lica tivo  no constituye  base legal ni 
adm in is tra tiva  para la e jecución  del gasto  que  no se ciña a la norm ativ idad  v igen te  
y al p rinc ip io  de lega lidad  recogido en la Ley 27444, Ley del P roced im ien to  
A dm in is tra tivo  G enera l.

4. En todo  lo no p rev is to  en la p resente  D irectiva , serán  de ap licac ión  las 
d ispos ic iones lega les a que hace re ferencia  la base legal de este  docum ento , en 
lo que corresponda.
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